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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5693/2018 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018. 

C. ELISA OSEGUERA ACOST A
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PETRO FUELS SAN CARLOS, S.A. DE C.V.

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2018X0037 
Bitácora: 09/IPA0249/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado ESTACION DE 
SERVICIO (Gasolinera Urbana en Esquina y en Operación), en adelante el Proyecto, presentado 
por la C. Elisa Oseguera Acosta, representante legal de la empresa PETRO FUELS SAN CARLOS, 
S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el día 24 de abril de 2018 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Av. Jase Sulaiman Chagnon No. 2015, Colonia 
Norte, C.P. 87020, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 ºdela misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que  e l  artícu l o 28  de la Ley  Gene ral de l  Equ i l i b r io  Eco l óg i co y l a  Protección a l  Ambiente estab lece 
que  la evaluación de l impacto ambiental es el p roced im iento a t ravés d e l cual l a  Sec retaría 
establece las condic iones a que  se sujetará la real i zación de  obras y activi dades que  puedan 
causar d esequ i l i br io eco lógico o rebasar los l ími tes y cond i c i ones estableci dos  en las d i spos ici ones 
ap l icabl es para protege r el ambiente y p reservar y restaurar los ecos i stemas ,  a f in de  evita r o 
reduci r  al m ín imo sus efectos negati vos sobre e l  med io ambiente. Para e l lo ,  en l o s  casos en que 
d eterm ine  e l  Reglamento que  a l  efecto se expida ,  q u i enes p retendan l l evar a cabo al g u na de  las 
s igui entes obras o acti v i dades, reque r i rán p rev iamente la auto rizaci ón  en  materi a de  impacto 
amb i ental de l a  Sec retaría: 

/ l.- Industria del etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que e l  artícu lo 3 1  de  la  Ley Genera l  de l Equ i l i b r i o Eco l ógico y la Protecci ón  al Amb ien te establece 
en l a  fracc ión 1, que l a  real i zaci ón de  las obras y act iv i dades a que  se refi e ren las fracciones I a XI I 
de l  artícu lo 2 8 , reque r i rán l a presentación de  un  informe p reventi vo y no  una  man ifestac ión de  
impacto ambienta l , cuando  existan normas ofi cial es mexicanas u otras d ispos ici ones que  regu len 
las emis iones ,  l as descargas ,  el ¡3.provechami.ento de  recursos  natura les y, en  general ,  tod os  l o s  
impactos ambientales rel evantes que  puedan produc i r l as obras o activi dades .  

v. Que e l  art ícu l o  s . i n c iso D), fracci ón IX ,  de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológico 
y la  Protecci ón  al Ambiente en Materi a de  Eva luación de l  Impacto Ambiental establece que  
quienes pretendan l l eva r a cabo  alguna de  las sigu i entes ob ras  o act ivi dades , requer i rán 
p reviamente l a  auto ri zación de  l a  Secretaría en  mate r ia de impacto ambienta l : 

D)  ACT IV IDADES D E L  SECTOR H I DROCARBU ROS : 

I X. transporte ,  

V I .  Que el artículo 29 de l Reglamento de l a Ley Genera l  del Equ i l i b r io E co lógi co y l a  P rotección al 
Ambiente en Mater ia de  Eval uaci ón  de l  Impacto Ambiental establece en la fracc i ón  1 ,  que  l a 
r eal i zación de l a s  obras y acti v i dades a que  se  refi eren e l artícu l o 5 de l  m i smo o rdenam i ento , 
r e q uer i rán l a  presentaci ón  de  u n  I nfo rme P revent ivo cuando exi stan normas ofic ial es mexi canas ~ �  

u otras d i sposi c iones que regu l en l as emi siones, l as descargas ,  el aprovechamiento de  recu rsos 7J 
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naturales y ,  e n  general, tod os los impactos ambientales rel evantes que las obras o actividades  
puedan p roduc ir. 

VI I .  Que el 07 de  noviem bre de 20 1 6  se pub l icó en el Diar io Ofi cial de l a  Federac ión la No rma Ofi ci al 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcc ión ,  operación  y manten im iento de 
Estac iones de Servi ci o para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas, m i sma que ent ró 
en vigor el 6 de enero de 20 1 7 .  

vm. Que el objet ivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consis  e en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial , Seguridad Operat iva, y Protección 
Amb iental que se deben cumpl i r  en el d iseño, construcción, operación y mantenim iento de 
Estaciones de Servicio para almacenam iento y expend i o  de d i ésel y gaso l i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gest ión Amb iental ,  se desp rende 
que ,  para el desarro l lo  de las actividades refer idas en l a  Norma, el Regu lado deberá tene r 
i dentifi cadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que e l  
Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cump li r  con las especificaciones de D iseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-
2016  que estab l ece que previo a la construcc ión se debe contar con l os perm i sos y 
autorizaciones regu lator i as requeridas por la  normatividad y legis l ac ión local y/o federal , 
i nc luyendo el impacto ambienta l y l os diferentes anál i sis de r i esgo que sean ap l icab l es. Asimismo ,  
dentro de  estas disposiciones se  encuentran l a s  de  de l im itación respecto a d i stanci as de  
seguridad a elementos externos, en p redios urbanos, poblaciones rura l es o al margen de  
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10  metros para determ inación 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibl es, medidas de hermeti cidad 
neumática en todos los s i stemas. 

XI . Que der ivad o de lo  ante r ior ,  y con el cumpl im iento de  la  NOM-00S-ASEA-201 6  se regu lan las 
em is i ones, las descargas, y en general , todos l os impactos ambientales re levantes que puedan 
p roducir l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o d iésel ) , previ n i endo  posi b l es impactos 
ambientales sign ifi cativos ,  si se considera que la ub icación se loca l i za en áreas u rbanas, 
suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
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Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecc

i

ón al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la 
información presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28  fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se desarrolla una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

XIII. El Regulado manifiesta en la página 07 del IP, que el Proyecto se encuentra en la etapa de 
operación y mantenimiento, iniciando operaciones el día 19  de noviembre de 1992 ,  mismo que 
coincide con el inicio de operaciones del documento de consulta pública "Permiso de Expendio de 
Petrolíferos en Estaciones de Servicio Pl/11017 /EXP/ES/2015", teniendo como referencia el 
número de estación de servicio otorgado por PEMEX E02494. Así mismo, manifiesta que se 
extravió su autorización en materia de impacto ambiental, por lo que, no acredita contar con 
autorización para las obras y actividades que realiza aún y cuando la Ley Ambiental del estado de 
Tamaulipas entro en vigor con la "Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado 
de Tamaulipas." el día 01  de febrero de 1 992 ,  motivo por el cual el Regulado está obligado en 

} 
contar con autorización de impacto ambiental. 

el Regulado no acreditó contar con licencia en materia de uso de suelo, por lo que se aclara que 
la presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental y no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales correspondientes. 

Página 4 de 1 o 

Blvd Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. CP. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www asea. 2ob.mx 

LJ �.tt<.-c1tia Na� 1()11,11 d<· Sf,'&\11lt1iK\ lo�Jt�I y tk: Prolt<ric·�, a,l M-.;lllo Att1tJ!l'l'1t<· (11,•I Sl'< rnr rlicinr.�m=w,.:,.�. t.1.mbit.n tilJÓZil c.r .\:.r(m1rnt1 .•SE.A 
y 1.is p�IJbrru. .. At;•inclb de �x,und.ld. f:11cr�i<1 '( /\rl'lb10,o:" 1.:0010 ,1a1f!)' dt w i<lt!lfl<1.ld ul.:;ritutlVf.al 

7 



SEMARNAT ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Naciona l de Segu r idad I ndustrial y de 
Protecc ión a l  Medio Ambiente de l  Secto r H i d rocarbu ros 

U nid ad de Gestión ,  Supervi s ión ,  I nspecció n y Vigi lanc ia  Comercia l  
D i rección Genera l  de Gestión Comerc ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5693/2018  

Descripción del  Proyecto 

XIV. Una vez analizada la info rmación p resentada y de  acuerdo con lo manifestad o por el Regulado , 
el P royecto consiste en  l a operación y manten imiento de  una estación de  servic io ,  cuya actividad 
pr i ncipal será la venta de  gaso lina Magna, gasolina Premium y Diésel, as í  como tamb ién  de  aceites 
lub ri cantes y ad itivos automotr i ces; con una capacidad nominal de  almacenamiento total de 
3 6 0 ,000 l i t ros  de  combust i ble, d istribu idos en 6 tanques que se  describen a cont inuación: 

• 1 tanque  de  6 0,000 l itros de  capac idad para almacenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de  6 0,000 l itros de  capacidad para almacenar gasoli na Magna. 
• 1 tanque  de  60 ,000 l itros de capacidad para almacenar gasoli na Premium. 
• 1 tan q ue de  6 0,000 litros de capacidad pa ra almacenar gasoli na Premium. 
• 1 tanque  de  6 0,000 l itros de  capacidad para a lmacenar D iésel. 
• 1 tanque de  6 0,000 l itros de capac idad para almacenar Diésel. 

Además, la estaci ón  de  servic io cuenta con un total de  9 d i spensarios en total ; 5 para sum ini strar 
gasoli nas ( M agna  y Premium)  y 4 para sum in i strar D iésel, como se muestra a conti nuación: 

Dispensario 

1 
1 
1 
l 

1 
1 
1 
1 
1 

' 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIB LE 
Número de 

posic io nes de 
carga 

2 

J. 2 

2 

2 
2 

2 

2 l 

2 

2 

Número de mangueras de 

1 1  

gasol ina Magna 

� 
� 

� 

2 

2 

2 

2 

2 

-
-

.� - -

= 

\ -
-

/ 
1 1 · -

--

Número de  
mangueras d e  

gasol ina Prem ium  
2 

.., 2 '--...,,., 

, .,_ 2 /, 
2 

2 
,. 

-
,,' 

r .. ( 

-
-

.,, -e,..- -

1 ,r ' ' 1 " 

Número de 
mangueras de 

Diése l 

: 
-

,,:,, /.' l ::. l 
\ ¡  ,.- ;:rl-' 
f / -
t -

1 -

2 
" 2 

2 

2 

As í  mismo, pa ra este Proyecto se cuenta con  las sigu i entes áreas: of i c i na, cuarto de suc ios ,  

I 

cua rto de  l impios ,  cuarto de  máqu inas, cuarto eléctrico, sanitarios públicos, sanitar ios empleados, / á rea de tanques, área de d i spensa ri os, t ienda de conveniencia ,  estac ionamiento, área de 
J circulac ión y á reas verdes. 
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Para l a  construcc ión de l  Proyecto se  requ i r i ó  u n a  superfic ie  d e  5 , 6 70 .79 m 2
, e l área de  i nf l uenc i a 

de l  p red io de l  Proyecto se  encuentra en  zona u rbana ,  en el mun i c i pi o  de  Ciudad V i ctor ia , 
Tamau l i pas, y de  acue rdo con la i nformación p resentada por el Regulado la fl ora y fauna fue 
desp lazada por acti v idades antropogén i cas ,  de  igual fo rma menc iona que  no  se obse rva ron  
especies en  r i esgo o en pe l ig ro .  La coo rdenada geog ráfi ca de l  P royecto es : 

COORDENADA GEOGRÁFICA DECIMAL 

Vértice Longitud Latitud 

1 1; �• - 99 . 1 3 3 3 6 3 27 2 3 . 7 4 1 1 7904 

E l  Regulado establece las medidas de  m itigación y/o compensaci ón  en las pági nas 75 y 7 6  del 
I P . En ad ic ión a l o  anteri o r ,  e sta DGGC determina que el Regulado deberá cumpl i r con l as med idas 
establec idas en  el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resu l ten apl icables 
al p resente Proyecto . 

El Regulado p resentó el cronograma de  acti v idades de l Proyecto para la etapa de  operación  y 
manten imiento , s i n  especifi car una v igencia para la  operaci ón  de l a  m i sma.  Al respecto y 
consi d e rando l a v ida út i l  de  l o s  tanques, los cual es i n i c i aron operaciones en e l  año  1 9 9  2 ,  esta 
DGGC oto rga un  p lazo de  04 (cuatro) años para l a  operación y manten imiento de l Proyecto .  
E l p lazo otorgado comenzará a computarse a parti r de l  d ía s i gu i ente háb i l  a l a notifi caci ón  de l  
p resente reso l utivo  de  conformidad con  l os artícu l os 9 y 1 0  de  la Ley de l  Procedi miento 
Admini strativo . 

La i nfo rmación  de  las característ icas de  las ob ras permanentes se d escribe en las páginas 2 2  a 
34 de l  I P. 

E n  apego a lo  expuesto y de  confo rm idad con l o  d ispuesto en  l o s  artícu l o s  2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracci ón 
1 de  l a  Ley General de l  Equ i l ib r i o Eco l ógico y l a  P rotección al Amb iente; 1 º ,  3 º fracción X I ,  4 º , 5 º fracción f 

I 
XV I I I , 7 fracción I de  la Ley de  l a Agencia Nac i o nal de  Segu r idad Ind ustri a l y de  Protecc ión al Med io  
Amb iente de l  Secto r  H id roca rburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , B i s ; 5 º i n ciso D)  fracción IX ,  2 9 
fracci ón  I y 3 3 fracción I de l Reglamento de  l a  Ley Gene ral de l  Equ i l i br io Eco lógi co y la P rotecc i ón al 
Ambiente en mate r ia de Eval uación de l Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracción XXV I I , 1 8  fracc i ón  1 1 1  y 3 7 
fracci ón  V I  de l Reglamento I nter ior de  l a  Agenc ia Nacional de  Seguri dad Indust r i a l y de  Protecc i ón al 
Med io  Amb iente del Sector H i d rocarburos ,  y a l a  Norma Ofic ia l Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , 

1 
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Diseño ,  const rucc ión , operación y mantenimiento de  Estaci ones de  Serv ic io para al macenamiento y 
expend io  de  d i ése l  y gaso l i nas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de  operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real ización de l  proyecto ESTACION DE SERV IC IO (Gaso l inera Urbana en Esqu ina y en Operación), 
con ub i cación en Av .  José Su l aiman Chagnón No. 2 0 1 5 ,  Co lonia Norte, C.P. 8 70 20 ,  C iudad Victor ia, 
E stado de  Tamaulipas, ya que se ajusta a lo  dispuesto en los artículos 3 1  fracción  l de la Ley General del 
Equil ib r io Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de l a  Ley 
General del Equi l ibr i o Ecológico y l a  Protección al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto 
Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y 
manten imiento de  Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasoli nas; las 
emisiones. las descargas, el ap rovechamiento de recursos natura les y, en general, todos los impactos 
ambientales re levantes que  las obras o actividades del Proyecto puedan  producir. 

La presente Resolución que se em ite en referencia a los aspectos amb ientales correspondientes a la 
operación y manten imiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos 1 1 1  al X IV de la p resente resolución. 

SEGUNDO. - E l  Proyecto se desarrol lará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XIV de l  
presente 1 respecto a l as etapas consistentes en la operación y mantenimi ento. A l  término  de  la v ida út i l 
del P royecto , el Regu lado deberá real izar el desmantelamiento de  toda la infraestructura que se 
encuentre p resente en el pol ígono del Proyecto, as r como la demol i c ión de las construcciones exi stentes, 
dejando el pred io, l i b re de residuos de todo tipo y regresando en la medida de  l o  posib le a las cond iciones 
in icial es en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un p rograma de abandono del sit io 
para su val i dación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

j correspondientes a dicho programa para que la  Di rección General de Supervi sión ,  Inspecc ión y Vigi l anc ia 
Comercial ve rifique su cumplim iento, debiendo presentar e! informe final de abandono y rehabi l i tación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de mod ificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 2 0  días hábi les de  / 
antici pación a la ejecución de las mismas, presentar l a  información suficiente y detal lada que permita a � 
esta autori dad , evaluar si l os pretend i dos cambios cumpl en con  las especificaci ones de  la NOM-005-
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ASEA-20 1 6 , Diseño, construcción, operación y manten im i ento d e  Estaciones d e  Servi c io para 
a lmacenamiento y expend io  de diésel y gaso l i nas ; o en  su caso, s i  éstos no causarán desequi l i b r i os 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establec idos en las d ispos ic iones jurídi cas relati vas a la 
protección al ambiente que le sean apl icab les. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre e l  s it io de l  Proyecto que fue descr ito, por l o  que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que l as mismas son competencia 
de l as i nstancias munic ipa l es, de  conformidad con l o d i spuesto en l a  l egis laciones estatales y orgánicas 
munic i pales, así como de d esarro l lo urbano u o rdenamiento terr i torial , de las Entidades Federat ivas ; 
asimismo, la p resente resoluc ión no reconoce o val ida la l eg ít ima propiedad y/o tenenc ia de  l a  t ie rra; 
por lo que, quedan a salvo las acc iones que dete rm inen las autor idad es fede rales, estata l es y 
munic ipa les en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sent ido, es obl igación del Regulado contar de manera prev ia al inicio de cualquier act ividad 
rel acionada con e l Proyecto con la total idad de  los permisos, autorizaciones, l icencias, entre otros, que 
sean necesar ias para su real i zación, conforme a las d i sposici ones l egales apl i cabl es en cualqu ie r  materia 
d istin ta a l a  que se refi ere l a presente reso l uc ión, en e l entend ido de que la  reso lución que exp ide esta 
DGGC no deberá ser cons iderada como causa l (vincu lante) para que otras autoridades en el ámb ito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l i cencias, entre otros , que  
l e s  correspondan. 

La p resente resolución no exime al Regu lado de  contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a l a  estación de servic io, por una Unidad 
de Verifi cación acreditada, y aprobada por l a  AGENCIA, de  acuerdo con lo establecido en el inciso 1 0. 1  
qu i nto pár rafo, de  l a  NOM-00S-.ASEA-20 1 6 . 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la autor izaci ón  de su Sistema de Administración de  R iesgos, 
para dar cumpl imiento a lo  establ ecido  en las D ISPOS IC IONES admin ist rativas de  carácter gene ral que  
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los S i stemas de  
Admin i st ración de  Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente apl icab les 
a l as actividades de Expendio al Públ ico de Gas atu ra!, Distribución y Expend io  al Públ ico de Gas 
Licuado de Petró l eo y de Petro l íferos, publ i cadas en el Diario Oficial de  l a  Federación el 1 6  de  junio de 
2 O 1 7 , de conformidad con el programa que al efecto expida la  AGENCIA. 
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QU INTO. - Respecto las obras y/o acti vidades ya in i c iadas, esta reso l ución  no exime al Regulado de l  
caba l  cump l im iento que  deba da r  a los Proced im ientos Admin i strativos de  I n spección y Vig i l a nci a  ya  
i n i c iados o que se  i n ic ien po r  esta AGENCIA en ej e rc icio de sus facu l tades ,  además de  las sanc iones 
ad m in i strativas y de l  ej ercici o de  las acciones c i v i les y penales que resu lten ap l icables; po r  l o  que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb iental es han s i do  establecidos  en l a  p resente 
reso lución, comenzará a computarse una vez que la  not ificación de la m i sma su rta efecto. 

SEXTO. - El Regulado deberá contar con autorización en materia de uso de suelo vigente que ampare 
l a  superficie, la ubicación y la  actividad que se real iza en la estación de servi cio de acuerdo con lo 
manifestado en el I P  del p resente Proyecto. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regu lado es personal , por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de  la ley General del Equi l i brio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l , el cual d ispone que el Regulado deberá 
dar avi so a la DGGC de l  cambio de titularidad de l a  p resente , en caso de que esta situación ocurra, 
deberá i ngresar un acuerdo de voluntades en el que  se estab lezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y ob l igaciones de  la  m isma. 

OCTAVO. - De la responsabi l i dad objet iva y estricta en mate ri a  de  impa.cto ambienta l ,  se hace de l  
conoc im iento de l  Regu lado , que  de  confo rmidad con l a  Ley General de l Equ i l i brio Eco lógico y l a 
Protección a l Amb iente ,  l a  ley General para l a· Prevención y Gestión I nteg ral de  l o s  Residuos  Pel i g rosos 
y demás ordenam ientos ap l i cab les, e s  responsab le  objetivamente de  l a  eventual remed iación  por e l 
manejo  de  material es o resi duos pel ig rosos, con i ndependenc ia de  que un tercero ajeno o uno 
re lacionado con el titu lar de  l a  p resente autorizac ión ,  ocasione daños a l  amb iente, a la Seguridad 
Operativa y a l a  Seguridad I ndustrial , que  se re lacionen con el r i esgo que genera su actividad. 

Así m i smo, el Regu lado será el único responsable de garantizar la rea l ización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquel l os impactos ambienta les atri buibles a la operación y 

/ mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el I P. 

NOVENO. - La p resente resolución emitida, con motivo de la  aplicac ión de  l a  Ley General de l  Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la  Ley General del Equi l ibr io Eco lógico y la 
Protección  al Ambiente en materi a de  Eva luación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
dispos ic iones l egales y reglamentarias en la mater ia ,  podrá se r impugnada, med iante el recurso de 
revi s ión ,  conforme a lo  estab l ecido en el artícu l o  1 7  6 de  la  ley Genera l de l  Equi l i bri o Ecológico y la 
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Protección a l  Ambiente; mismo que podrá ser p resentado dentro de l  término d e  qu ince d ías háb i l es 
contados a part i r  de la  formal notificac ión de l a  p resente reso l ución. 

DÉC IMO.  -Téngase por reconocida l a  persona l idad j u r íd i ca con l a que se ostenta la C. E l isa Oseguera 
Acosta, r epresentante l egal de la  empresa PETRO FU ELS SAN CARLOS, S.A. DE C.V. 

DÉC I MO PRIMERO. - Notifi car la p resente reso luc ión a la C. Elisa Oseguera Acosta, rep resentante 
l egal de la em presa PETRO FU ELS SAN CARLOS, S .A. DE C .V ., de conformidad con el artícu lo  1 6 7  B is 
de la Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y l a  P rotección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel. los copias de conodmie.nto de este asunto son remitidos vfo electrónico 

e.e.e. l ng. carios de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente 
Mtro. José Luis Gonzá lez González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro . U l ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimien o. 
Lle. A lfredo Orel lana Moya o.- Jefe de la Un idad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lle. Javier Govea Soria.- Director General de Sup.ervisión. Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 2 8TM201 8X00 3 7  
Bitácora: 09/IPA0249/04/ 1 8 
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